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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0123-A  

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria de  Derechos 
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Humanos; 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2019-1396-E de fecha 15 de agosto de 2019, el/la señor/a Xavier Solís Barahona, en
calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada IGLESIA
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS JESUCRISTO OASIS DE SALVACIÓN Y VIDA
ETERNA (Expediente N-621), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería
jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-2211-E de fecha 20 de mayo de 2021, la referida Organización da cumplimiento
a las observaciones formuladas y cambia de denominación de IGLESIA EVANGÉLICA
PENTECOSTÉS JESUCRISTO OASIS DE SALVACIÓN Y VIDA ETERNA a IGLESIA
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS JESUCRISTO OASIS DE SALVACIÓN PARA SU GREY,
previó a la obtención de la personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0293-M, de fecha 17 de
junio de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS JESUCRISTO OASIS DE SALVACIÓN PARA SU GREY,
con domicilio en la ciudadela Las Malvinas, avenida Monseñor Carlos Bravo y calle 12 de Octubre,
sector 1, manzana 47, lote 4, cantón Simón Bolívar, provincia de Guayas, como organización
religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
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Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del Cantón Simón Bolívar, provincia de Guayas, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 17 día(s) del mes de Junio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0124-A  

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 496 - Registro Oficial

8 

Viernes  16 de julio de 2021

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria de  Derechos 
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Humanos; 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2021-2189-E de fecha 19 de mayo de 2021, el/la señor/a Alejandro Figueroa
Villegas, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 
MINISTERIO EVANGELÍSTICO “PALABRA VIVA Y EFICAZ” (Expediente XA-1180),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0294-M, de fecha 17 de
junio de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica del MINISTERIO

EVANGELÍSTICO “PALABRA VIVA Y EFICAZ”, con domicilio en el barrio La Revancha,
avenida Interbarrial Sur, 1ra Etapa, 2da Calle S/N, parroquia Tarqui  cantón Manta, provincia de
Manabí, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del Manta, provincia de Manabí, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de

3/4
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Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 17 día(s) del mes de Junio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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Firmado electrónicamente por:

ALEXANDER GINO
GUANO MONTEROS
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República
del Ecuador Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Resolución Nro. MTOP-SPTM-2021-0054-R

Guayaquil, 25 de junio de 2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

LA SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y 
FLUVIAL 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 82 establece que: “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de
normas  jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República establece que la administración
pública  constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, la Constitución de la República en su artículo 394 garantiza la libertad de transporte
terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de
ninguna  naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la adopción de una
política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regulará el
transporte terrestre, aéreo, acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias; 

Que, el Artículo 4 de la Ley General de Puertos expresa que, el Consejo Nacional de la
Marina  Mercante y Puertos es el más alto Organismo de asesoramiento del Gobierno en
materia naviera y portuaria, y que entre sus atribuciones está la de Autorizar el uso con
propósitos  comerciales, de puertos o instalaciones marítimas o fluviales, por parte de
personas naturales o jurídicas privadas o públicas; 

Que, mediante artículo 1 del  Decreto Ejecutivo 723 del 09 de julio del 2015 publicado en
el Registro Oficial 561 de 07 de agosto de 2015 se establece que: “El Ministerio de
Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y Transporte
Marítimo y Fluvial, tendrá a su cargo la rectoría, planificación, regulación y control
técnico del sistema de transporte marítimo, fluvial y de puertos”; y en su artículo 2
confirió a  la Subsecretaría de Puertos y Transporte  Marítimo y Fluvial la calidad de
Autoridad Portuaria y Marítima Nacional y del Transporte  Acuático, y que como tal tiene
entre sus competencias, atribuciones y delegaciones, todas  aquellas que se refieran al
ejercicio de los derechos de estado rector del puerto y estado ribereño, con excepción de
las asignadas al Ministerio de Defensa(…); 

Que, mediante Resolución Nro. MTOP-SPTM-2017-0022-R del 09 de febrero de 2017,
se actualizó las Normas para la Navegación por el Rio Guayas y de Seguridad para

1/3
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República
del Ecuador Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Dirección: Av. Del Bombero y Leopoldo Carrera, Edif. Grace, 1er. Piso.
Código postal: 090902 / Guayaquil - Ecuador
Teléfono: 593-4-2592080 - www.obraspublicas.gob.ec

Resolución Nro. MTOP-SPTM-2021-0054-R

Guayaquil, 25 de junio de 2021

Maniobras de Ingreso y Salida en el Río Guayas; 

Que, con  oficio  No. ASOTEP 2020-01-003 del 04 de enero de  2021, la  Asociación  de 
Terminales Privados  del  Ecuador – ASOTEP solicitó  la  actualización  de las Normas
para la  Navegación y de Seguridad para Maniobras de Ingreso y Salida en el Río Guayas,
expedida mediante Resolución  Nro.  MTOP-SPTM-2017-0022-R del 23 de febrero de
2017, en su artículo 5, y se excluya, en lo que respecta al canal fluvial, de la obligación de
la presentación anual de los informes batimétricos a los terminales portuarios fluviales”; 

Que, en la cláusula quinta del contrato para la ejecución del “Dragado de Profundización
del Canal de Acceso a las Terminales Portuarias Marítimas y Fluviales, Públicas y
Privadas de Guayaquil, incluyendo su mantenimiento y operación”, señala: la obligación
de la presentación anual de los informes batimétricos a los terminales portuarios fluviales,
debido a que el Contrato de Gestión Delegada y sus anexos, Pliego de Contratación
establece la obligación del gestor privado (CGU S.A.) de realizar tres veces al año,
durante la vigencia del contrato, estudios de batimetría para verificar el cumplimiento de
los objetivos de profundidad del  canal  marítimo  y  fluvial;  

Que, mediante Informe Técnico No. DDP-CG-INF-090-2021  del 18 de junio del 2021,
la Dirección de Puertos indica que “el Comité de Seguridad de Maniobras en sesión del
26 de abril de 2021, aprobó lo siguiente: 
1.Mantener  como  calado  máximo  de  seguridad  en  el  Río  Guayas  7.20  metros,  de
acuerdo con los resultados obtenidos en el “Estudio de Navegabilidad en el Río Guayas
en las áreas de Bajo Paola, cascajal y Barra Norte”, avalado por el Instituto
Oceanográfico de  la Armada con oficio Nro. INOCAR-INOCAR-2020-0750-OF del 05
de octubre de 2020. 
2. Reformar  el  Art.  5  de  la Resolución  Nro.  MTOP-SPTM-2017-0022-R  del  23  de
febrero  de 2017 que  emite las  Normas para la  Navegación por el  Rio  Guayas y  de 
Seguridad para Maniobras de Ingreso y Salida en el Río Guayas; 

En uso de las facultades legales contenidas en el Artículo 5 literal b) de la Ley General de
Puertos y Decreto Ejecutivo No. 723 del 09 de julio de 2015; 

RESUELVE: 
Reformar el artículo 5 de las “NORMAS PARA LA NAVEGACIÓN POR EL RIO

GUAYAS Y DE SEGURIDAD PARA MANIOBRAS DE INGRESO Y SALIDA EN

EL RÍO GUAYAS”, emitida mediante Resolución Nro. MTOP-SPTM-2017-0022-R

del 23 de febrero del 2017, publicada en el R.O. 2doS. 966 del 20 de marzo del 2017. 

Art.1.- Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente: 

“Art. 5.- Será obligación del Gestor Privado Canal de Guayaquil CGU S.A., realizar la

2/3
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República
del Ecuador Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Resolución Nro. MTOP-SPTM-2021-0054-R

Guayaquil, 25 de junio de 2021

batimetría en las áreas de Bajo Paola, Cascajal y Barra Norte  los meses de abril, agosto

y diciembre, de las cuales una de ellas corresponderá al canal completo, a fin de

verificar si se mantiene la profundidad  autorizada,  la  misma  que  deberá  ser  avalada 

por  el  Instituto  Oceanográfico de  la  Armada,  previo  a  su  presentación  en  la 

Subsecretaría  de  Puertos  y  Transporte arítimo   y   Fluvial,   quien   la   pondrá   a  

consideración   del   Comité   de   Seguridad   de Maniobras.  Una  vez  que  se  cuente 

con  la  información  de  la  batimetría,  el  mencionado Comité evaluará si las

condiciones permiten mantener la profundidad autorizada”. 

Art. 2.- Mantener como calado máximo de seguridad en el Río Guayas a 7.20 metros. 

Art. 3.- La Autoridad Portuaria de Guayaquil será la encargada de velar por cumplimiento
de las respectivas batimetrías. 

Art. 4.- Del cumplimiento de la presente Resolución encárguese a la Autoridad Portuaria
de Guayaquil. 

Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción,
sin  perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y Publíquese.-  Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho
del señor Subsecretario de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, a los veinticinco días
del mes de junio del dos mil veintiuno.

Documento firmado electrónicamente

Abg. Xavier Ugolotti Villagómez
SUBSECRETARIO/A DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARITIMO Y FLUVIAL 

Referencias: 
- MTOP-DDP-2021-359-ME 

Anexos: 
- informe_tÉcnico_ddp-cg-inf-090-2021-signed-signed-signed-signed-signed.pdf
- mtop-ddp-2021-359-me.pdf

cr/xs/aa/tv/sa/bd
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RESOLUCIÓN No. 008-2021 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que el Estado Central tendrá competencias exclusivas sobre las políticas 
económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio exterior y 
endeudamiento;  

Que, mediante Protocolo de Adhesión al Acuerdo de Marrakech, la República del 
Ecuador pasó a ser Miembro de la Organización Mundial del Comercio (OMC) el 21 de 
enero de 1996; 

Que, el Entendimiento para la Solución de Diferencias (ESD) de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) establece las normas y procedimientos que se aplicarán a 
las diferencias planteadas de conformidad con las disposiciones en materia de 
consultas y solución de diferencias de los acuerdos enumerados en el Apéndice 1 de 
dicho Entendimiento (denominados en el presente Entendimiento “acuerdos 
abarcados”). Las normas y procedimientos del citado instrumento serán aplicables a las 
consultas y solución de diferencias entre los Miembros relativas a sus derechos y 
obligaciones dimanantes de las disposiciones del Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (denominado en este Entendimiento “Acuerdo 
sobre la OMC”) y del presente Entendimiento tomados aisladamente o en combinación 
con cualquiera otro de los acuerdos abarcados;  

Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicado en el Suplemento del Registro Oficial 351 del 29 de 
diciembre de 2010, se creó el Comité de Comercio Exterior (COMEX) como el 
organismo encargado de aprobar las políticas públicas nacionales en materia de política 
comercial; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Aplicación del Libro IV del Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones, en Materia de Política Comercial, sus Órganos 
de Control e Instrumentos, publicado en el Registro Oficial No. 435, de 27 de abril de 
2011, confiere al COMEX la facultad de resolver sobre la participación del Ecuador en 
calidad de tercera parte interesada, en los procesos de solución de controversias 
internacionales; 

Que, el artículo 82 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, establece: “Los actos normativos surtirán efecto desde el día en que su texto 
aparece publicado íntegramente en el Registro Oficial. En situaciones excepcionales y 
siempre que se trate de actos normativos referidos exclusivamente a potestades de los 
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poderes públicos o en casos de urgencia debidamente justificada, se podrá disponer 
que surtan efecto desde la fecha de su expedición”;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25 de 12 de junio de 2013, publicado en el 
Suplemento del  Registro  Oficial  No.  19  del  20  de  junio  de  2013,  fue  creado  el  
Ministerio  de  Comercio Exterior en calidad de órgano rector de la política de comercio 
e inversiones y, a través de su Disposición  Reformatoria  Tercera,  se  designa  a  dicho  
Ministerio para que  presida el  Comité de Comercio Exterior; 

Que, mediante  Decreto  Ejecutivo  No.  64  de  06  de  julio  de  2017,  publicado  en  el  
Segundo Suplemento  del  Registro  Oficial No.  36  del  14  de  julio  de  2017,  el  
Presidente  Constitucional de la República del Ecuador, dispuso:"(...) Inclúyase al 
Ministerio a cargo  de  las  relaciones exteriores  y  al  Ministerio  a  cargo  de  los  
hidrocarburos,  en  la  integración  del  Comité  de Comercio Exterior (COMEX), 
conforme lo dispuesto en el literal k) del artículo 71 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones (...)"; 

Que, la  Disposición  General  Cuarta  del  Decreto  Ejecutivo  No.  252  de  22  de 
diciembre  de 2017, establece: “En todas las normas legales en las que se haga 
referencia al “Ministerio de Comercio  Exterior”,  cámbiese  su  denominación  a  
“Ministerio  de  Comercio Exterior   e Inversiones”; 

Que, a  través  del  Decreto  Ejecutivo  No.  559  de  14  de  noviembre  de  2018,  el  
Presidente Constitucional  de  la  República  del  Ecuador  dispuso  la  fusión  por  
absorción  al  Ministerio  de Comercio  Exterior  e  Inversiones  las  siguientes  
instituciones:  el  Ministerio  de  Industrias  y Productividad,  el  Instituto  de 
Promoción  de  Exportaciones  e  Inversiones  Extranjeras,  y  el Ministerio de 
Acuacultura y Pesca; una vez concluido este proceso de fusión por absorción se 
modifica la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a 
“Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, el Pleno del COMEX en sesión de 28 de junio de 2021, conoció y aprobó el 
informe titulado “Participación del Ecuador en calidad de Tercera Parte en el Asunto 
DS600: Unión Europea y determinados Estados Miembros — Determinadas medidas 
relativas al aceite de palma y los biocombustibles basados en cultivos de palma de 
aceite”, presentado por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca (MPCEIP), a través del cual recomienda: “se apruebe con la agilidad que el caso 
amerita, la participación del Ecuador como Tercera Parte en el proceso de solución de 
diferencias solicitado por Malasia en contra de la Unión Europea respecto a 
determinadas medidas relativas al aceite de palma y los biocombustibles basados en 
cultivos de palma de aceite signado con el código No. DS600”;  

Que, con Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 
2021, el señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes,   Ministro   de   Producción,  
Comercio   Exterior, Inversiones  y  Pesca,  designó  al  Viceministro  de  Comercio  
Exterior  para  que  actúe  como Presidente del Pleno del Comité de Comercio Exterior 
(COMEX) en su ausencia; 
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Que, mediante Acción de Personal No. 0168, el señor Mgs. Daniel Eduardo Legarda 
Touma, fue designando desde el de 24 de marzo de 2020 como Viceministro de 
Comercio Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca (MPCEIP); 

Que, mediante  Acuerdo  Ministerial  No.  MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027  de  10  de  
junio  de 2021,  el  señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes,  Ministro  de  
Producción,  Comercio  Exterior, Inversiones y Pesca, designó al Coordinador Técnico 
de Comercio Exterior del Ministerio de Producción,  Comercio  Exterior,  Inversiones  y  
Pesca,  como  Secretario  Técnico  de  Comité Comercio Exterior (COMEX); 

Que, mediante Acción de Personal No. 423 de 03 de junio de 2021, de conformidad a 
la delegación atribuida en el Acuerdo Ministerial 2020-0068 de 06 de julio de 2020, el 
Coordinador General Administrativo Financiero; en uso de sus facultades y 
atribuciones, dispuso encargar la Coordinación Técnica de Comercio Exterior a  la 
servidora María Gabriela Bastidas Espinosa a partir del 03 de junio de 2021 hasta que 
sea nombrado su titular; 

En ejercicio de las facultades conferidas en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones (COPCI), el artículo 131 del Reglamento de Aplicación del Libro 
IV del (COPCI) y en concordancia con el artículo 70 del Reglamento de 
Funcionamiento del Comité de Comercio Exterior, expedido mediante Resolución No. 
001-2014 de 14 de enero de 2014, y demás normas aplicables, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y  
Pesca (MPCEIP), para que, en representación del Ecuador, y con apoyo técnico del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), participe en calidad de Tercera Parte 
interesada en el proceso  de solución de diferencias de la OMC DS600: Unión Europea 
— Determinadas medidas relativas al aceite de palma y los biocombustibles basados en 
cultivos de palma de  aceite, respecto a la solicitud de Malasia de establecimiento de 
Grupo Especial en el   marco del Entendimiento de Solución de Diferencias de la OMC. 

Artículo 2.- Disponer al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca  (MPCEIP) informar al COMEX, sobre el desarrollo de los procesos referidos en 
el artículo 1 de esta resolución. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

La Secretaría Técnica del COMEX remitirá la presente resolución al Registro Oficial 
para su publicación.  

Esta resolución fue adoptada en sesión del 28 de junio de 2021 y entrará en vigencia a 
partir de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Daniel Legarda Touma 
   PRESIDENTE (E) 

Gabriela Bastidas Espinosa 
     SECRETARIA (E) 

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
BASTIDAS
ESPINOSA

Firmado electrónicamente por:

DANIEL EDUARDO
LEGARDA TOUMA
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0318

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina:
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o 
social por más de dos años; (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: “(…) A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”;

Que, el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la 
organización.”;

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento ut supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo 
de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no 
ha realizado actividad económica.- En caso de existir saldo o remanente del 
activo de las organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos 
en su Estatuto Social”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
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conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma. La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento:
La Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”;

Que, la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;
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Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-901372, de 23 de febrero de 2016,
este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a
la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS TIERRA DE NO MORIR 
“ASOSERTUTIMO”;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de 
Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica
de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria. .- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (…)”;

Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye 
que: “(…) La declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue 
comunicada a las organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 
de agosto de 2019, de conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA 
(…) Las 69 organizaciones contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el 



Segundo Suplemento Nº 496 - Registro Oficial

22 

Viernes  16 de julio de 2021
 

Página 5 de 9

‘FORMULARIO RENTA SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, 
información que ha sido corroborada en la página web del SRI 
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro del convenio que
mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información ingresada a 
esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del 
levantamiento de información contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, NO mantienen activos a su nombre. .- 
Finalmente, de la consulta de obligaciones con la SEPS y con IESS contenida en 
el anexo 7, se desprende que las organizaciones referidas en este informe, no 
mantienen obligaciones pendientes con las citadas entidades. .- E.
RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) 
proceso de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y 
liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con 
el Artículo 57 de la LOEPS que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, 
por las siguientes causas: […]e) Por resolución de la Superintendencia, en los 
siguientes casos: […] 3. La inactividad económica o social por más de dos años 
[…]’; concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley, que 
dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 
5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”.
Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el 
Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS TIERRA DE NO MORIR “ASOSERTUTIMO”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792654599001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la 
Intendencia del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-
DNSSNF-2020-11, en el cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad”;

Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-
SGD-ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-
ISNF-DNSSNF-2020-0268, contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-
ISNF-DNSSNF-2020-11, y manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad y no mantener activos y obligaciones 
pendientes a su nombre. La citada recomendación ha sido acogida por parte de 
esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes”;
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Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La 
Dirección Nacional (sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis 
de la base de datos de organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la 
liquidación forzosa, (…) 2.2. REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante 
Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-2020-0478 de 10 de febrero de 2020, 
la Dirección Nacional de Documentación, Archivo y Notificaciones, pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No Financiero, el 
reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron declaradas 
inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).- 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente. .- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes 
citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se 
evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS TIERRA DE NO 
MORIR “ASOSERTUTIMO”, con Registro Único de Contribuyentes No.
1792654599001;

Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de 
abril de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 
3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) 
(…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
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financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) 
establece la liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía 
popular y solidaria, declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en 
el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, (…),concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(…), en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que 
no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS TIERRA DE NO MORIR “ASOSERTUTIMO”,
con Registro Único de Contribuyentes No. 1792654599001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1866, el 16 de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
señala: “(…) debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles 
acreedores en Diario “Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 
2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve (69) organizaciones, por 
lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las respectivas 
resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
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Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS TIERRA DE NO MORIR “ASOSERTUTIMO” , con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792654599001, domiciliada en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS TIERRA DE NO MORIR “ASOSERTUTIMO” , con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1792654599001, extinguida de pleno derecho conforme al primer 
artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS TIERRA 
DE NO MORIR “ASOSERTUTIMO” . 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS TIERRA DE NO MORIR “ASOSERTUTIMO”  del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 



Segundo Suplemento Nº 496 - Registro Oficial

26 

Viernes  16 de julio de 2021

Página 9 de 9

Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
901372; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes.

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes.

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 8 
días de junio de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-06-08 21:52:14

ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA

Nombre de reconocimiento
SERIALNUMBER=0000508958 +
CN=ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA, L=QUITO, OU=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
ECIBCE, O=BANCO CENTRAL DEL
ECUADOR, C=EC
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL –
9 PÁGINAS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-06-14T10:07:21.687-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0319 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “Disolución 
y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad de sus 
integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y por las 
causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto 
social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las cooperativas 
podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o social por 
más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere remitido 
los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad persiste por 
más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y 
disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
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en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación 
nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación sumaria.-
(…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad económica o 
habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la 
Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y 
liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La 
liquidación sumaria también procederá respecto de las organizaciones que no hayan 
superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento invocado dice: 
“Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que no 
hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que declare la inactividad, 
las organizaciones deberán justificar documentadamente que se encuentran operando y 
realizando actividades económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir 
con el objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o superiores, 
como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad 
exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en 
cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes 
para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la causal de inactividad, la 
Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores, a través de una 
publicación en la prensa, informando que la organización entrará a un proceso de 
liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados 
a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada a la 
Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y las 
regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de las 
organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”;

Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”;
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Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica.- Para este 
efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través 
de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La Superintendencia, 
previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la disolución y 
liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la extinción de la 
personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las liquidaciones 
sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004217, de 14 de agosto de 2013, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AGRICOLAS AUTONOMOS DE POSORJA LA SIEMBRE;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió declarar 
inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria. En el artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...)
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro 
del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que consideren 
pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la Intendencia 
General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No Financiero, así 
como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, cuya copia 
acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró inactivas a 
941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco 
normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió 
a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de 
agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice el control 
y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 organizaciones del 
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sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En consecuencia de lo 
anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada 
publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a 
las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al requerimiento previo, 
luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) D. CONCLUSIONES:.- Las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el 
cuarto inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de 
información contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa 
sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1, de 
conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con el cuarto inciso del 
Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la información y toda vez que 
se ha identificado que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen bienes 
a su nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se 
hace referencia, se encuentra la ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS 
AUTONOMOS DE POSORJA LA SIEMBRE, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0992721626001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 2020, la 
Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la Intendencia 
Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero 
de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, 
en el cual se recomienda: ‘…el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria de las 
ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse 
incursas en lo establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud que 
(sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su 
nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 2020, el 
Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento 
setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto 
al presente informe, en el que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) 
del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que las mencionadas 
organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 
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Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo de 
2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES: .-
(…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 y 2017, las 171 
organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información financiera en 
la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. Ninguna organización mantiene bienes 
inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. Ninguna organización mantiene activos en 
cooperativas de ahorro y crédito del sistema financiero popular y solidario; así como 
tampoco tienen depósitos a la vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. 
Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que 
es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente.-5. RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar 
la liquidación forzosa sumaria de 171 organizaciones de la EPS, analizadas en el 
presente informe técnico, en razón que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con 
el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se 
encuentra la ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS DE 
POSORJA LA SIEMBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992721626001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de marzo de 
2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de la economía popular y solidaria 
entre las cuales consta la ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS 
AUTONOMOS DE POSORJA LA SIEMBRE, y concluye que: “(...) se encuentran 
incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente declarar la disolución y 
liquidación de oficio de las mismas (...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la Dirección Nacional 
de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
establece que 171 organizaciones de la EPS se encuentran incursas en el numeral 3, del 
literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo 
cual, aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas 
organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, el 12 
de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con el 
proceso referido;
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Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución informa : 
“(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario 
‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En ese sentido, ante 
el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio 
alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y uno organizaciones 
(171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 
General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS DE POSORJA LA SIEMBRE, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0992721626001, domiciliada en el cantón GUAYAQUIL,
provincia de GUAYAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; 
y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS 
AUTONOMOS DE POSORJA LA SIEMBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992721626001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a 
continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS 
AUTONOMOS DE POSORJA LA SIEMBRE. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AGRICOLAS AUTONOMOS DE POSORJA LA SIEMBRE del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la Organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004217; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 08 días del 
mes de junio de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-06-08 12:45:37

ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA

Nombre de reconocimiento
SERIALNUMBER=0000508958 +
CN=ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA, L=QUITO, OU=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
ECIBCE, O=BANCO CENTRAL DEL
ECUADOR, C=EC
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL –
7 PÁGINAS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-06-16T10:52:29.155-05:00



Segundo Suplemento Nº 496 - Registro Oficial

34 

Viernes  16 de julio de 2021

1 

O-CM-GADCM-002-2021 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MIRA 

CONSIDERANDO: 

Que, es deber del Estado y los gobiernos autónomos descentralizados, adoptar 
políticas y medidas oportunas que garanticen la conservación de la 
biodiversidad;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 14 señala “Se 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 281 señala: “La 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiado de forma permanente. Para ello, será responsabilidad del Estado: 
(…) 7. Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana 
estén sanos y sean criados en un entorno saludable; 

Que, de acuerdo a lo contemplado en el literal r) del Art. 54 del Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía Descentralización, es función 
del gobierno autónomo municipal, crear las condiciones materiales para la 
aplicación de políticas integrales y participativas en torno a la regulación del 
manejo responsable de la fauna urbana promoviendo el bienestar animal;

Que, el Código Orgánico del Medio Ambiente COA señala: “Art. 27.- 
Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y 
Municipales en materia ambiental. En el marco de sus competencias 
ambientales exclusivas y concurrentes corresponde a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales el ejercicio de las 
siguientes facultades, en concordancia con las políticas y normas emitidas por 
los Gobiernos Autónomos Provinciales y la Autoridad Ambiental Nacional: (…) 
8. Regular y controlar el manejo responsable de la fauna y arbolado urbano”;

Que, conforme lo determina la Ley Orgánica de Salud en el Art. 123, el control, 
capacitación y manejo de los animales callejeros es responsabilidad de los 
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municipios, en coordinación con las autoridades de salud y otras instituciones 
involucradas;  

Que, el Código Orgánico Integral Penal en su Libro IV, Infracciones en 
Particular, Capítulo Cuarto, Delitos contra el Ambiente y la Naturaleza o Pacha 
Mama, sección segunda, sostiene los delitos de acción privada contra animales 
que forman parte del ámbito para el manejo de la fauna urbana; 

Que, según lo establecido en el Reglamento de Tenencia y Manejo 
Responsable de Perros, publicado en el Registro Oficial No. 582 del 19 de 
febrero de 2009, los Municipios son competentes para regular la tenencia 
responsable de perros con la finalidad de salvaguardar la integridad y salud de 
las personas;  

Que, el incremento de la población canina, asociado al desarrollo urbano, ha 
derivado la existencia de animales en la vía y espacios públicos, 
constituyéndose en el riesgo para la salud del colectivo social; 

Que, en gran parte de los deberes ciudadanos existe una débil cultura y 
educación sobre la tenencia y manejo responsable de perros y animales, 
misma que afecta el sector urbanístico y el desarrollo ambiental local;  

Que, cada especie animal es digna de consideración, protección, cuidado, 
admiración y conservación, por lo tanto, debemos tratarlos con respeto y evitar 
situaciones que pongan en riesgo su integridad; 

El Concejo Municipal, en uso de la Facultad Legislativa prevista en los Arts. 
240 y 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización: 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE REGULA EL CONTROL, TENENCIA, PROTECCIÓN, 
CRIANZA Y CUIDADO DE CANES, FELINOS O ANIMALES DE COMPAÑÍA 
EN EL ÁREA URBANA Y CENTROS POBLADOS RURALES DEL CANTÓN 

MIRA 

TÍTULO I 

DEL ÁMBITO Y OBJETIVOS

Art. 1.- Ámbito.- Las normas de la presente ordenanza fomentarán la 
educación de la población del cantón Mira, especialmente en el área urbana y 



Segundo Suplemento Nº 496 - Registro Oficial

36 

Viernes  16 de julio de 2021

3 

centros poblados rurales del cantón Mira, sobre la tenencia y cuidado 
responsable de canes, felinos o animales de compañía, como política 
compatible con la higiene, salud pública, la seguridad de las personas y bienes 
de su jurisdicción; a fin de garantizar la debida seguridad de mireños (as) que
transitan por las vías públicas, potenciando la tenencia responsable a través de 
campañas públicas a nivel local o en cooperación con instituciones 
gubernamentales o privadas dedicadas a este fin. 

Se declara de interés cantonal la tenencia y manejo responsable de la fauna 
urbana, la protección de especies silvestres mantenidas en cautiverio; y, 
animales considerados como domésticos contra todo acto de crueldad causado 
o permitido por el hombre, directa o indirectamente.

Art. 2.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto: 

a. Regular y controlar la fauna del área urbana y centros poblados rurales del
cantón Mira, garantizando los principios de bienestar animal en la tenencia,
crianza, comercialización, reproducción, transporte y eutanasia de la fauna
urbana promoviendo la tenencia responsable, la convivencia armónica, la
protección y el desarrollo natural de las especies; evitando el maltrato,
crueldad, sufrimiento, deformaciones y mutilaciones de sus características
físicas, animal en situación de calle y demás lugares públicos, promoviendo
su adecuada tenencia y cuidado.

b. Proteger a los animales silvestres en cautiverio para la conservación de su
salud y bienestar, así como de la población en general.

c. Fomentar campañas de concientización para esterilizar las mascotas,
indicar la tenencia y cuidado responsable de mascotas en las áreas urbanas
y rurales.

d. Prevenir y erradicar toda forma de maltrato y actos de crueldad hacia los
animales.

e. Fomentar y promover la participación de todos los miembros de la sociedad
en la implementación de las nuevas medidas de control animal.

Art. 3.- Definiciones: - Para efectos de aplicación de la presente ordenanza se 
entenderá por: 

a. Agresión.- Ataque o acto violento que cause o pueda causar daño.

b. Animal de Compañía.- Aquel animal domesticado que se cría, se
reproduce y convive con personas; y, no pertenece a la fauna salvaje.
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c. Animal en situación de calle.- Es el que circula libremente por la vía
pública sin la compañía de persona responsable.

d. Animal comunitario.- Animal abandonado en un lugar en específico y
establecido como su territorio, cuidado por el sector en el que reside, sin
propietario definido.

e. Animal vagabundo asilvestrado o feral.- Animal de una especie
domesticada, que después de ser abandonada sobrevive sin supervisión,
control de alimentación, movimiento, reproducción o cuidado del ser
humano.

f. Animales vagabundos o callejizados.- Animales que cuentan con un
tenedor permanente conocido que son expuestos a deambular en el
espacio público en busca de alimento, al maltrato, a la reproducción sin
control, enfermedades, atropellamientos y peleas con otros animales.

g. Animales vagabundos errantes o en condición de calle.- Animales que
no cuentan con un tenedor responsable permanente, conocido que
deambulan en el espacio público en busca de alimento y están expuestos a
maltrato, reproducción sin control, enfermedades, atropellamientos y peleas
con otros animales.

h. Animal de estima y para compañía.- Animal domesticado que se
mantiene con la finalidad de acompañar a su tenedor responsable. Los
animales de estima y compañía no pueden ser utilizados para actividad
lucrativa alguna.

i. Animales destinados al trabajo, oficio y asistencia.- Animal domesticado
que puede ser empleado para labores de apoyo o productivas o de cuidado
emocional, intelectual o físico del ser humano.

j. Animal de reproducción o de cría.- Destinar un animal doméstico que por
sus características genotípicas y fenotípicas se utiliza para la reproducción
con permisos correspondientes en las instituciones señaladas.

k. Bienestar animal.- Estado de salud física y mental permanente del animal
en armonía con el medio, cumpliendo las 5 libertades:

1. Libre de hambre de sed y desnutrición;
2. Libre de temor y de angustia;
3. Libre de molestias físicas y térmicas;
4. Libre de dolor de lesión y de enfermedad;
5. Libre de manifestar un comportamiento natural.



Segundo Suplemento Nº 496 - Registro Oficial

38 

Viernes  16 de julio de 2021

5 

l. Can de asistencia.- Es aquel que se acredita como adiestrado en centros
nacionales o extranjeros reconocidos, para el acompañamiento, conducción
y auxilio de personas con capacidades especiales.

m. Can mestizo.- Animal doméstico producido por el cruce de dos o más
razas.

n. Condiciones de vida.- Capacidad para crecer, reproducirse y desarrollarse
en ambientes adecuados.

o. Eutanasia.- Muerte sin sufrimiento. Licitud para acortar la vida de animales
de compañía.

p. Maltrato animal.- Acto de causar daño físico, psicológico o emocional
contra cualquier can o felino, ya sea por acción directa, omisión o por
negligencia humana sin importar la intencionalidad.

q. Mascota.- Es todo animal incluidos canes, felinos y otros animales que
brindan compañía y relación cercana a su propietario o tenedor, cuya
tenencia no esté amparada por las leyes especiales y se encuentre
permitida por las leyes pertinentes.

r. Negligencia.- Falta de cuidado o descuido al proporcionar la cobertura de
las necesidades básicas de un animal acorde con el bienestar animal.

s. Peligrosidad.- Riesgo o posibilidad de daño o lesiones que pueden ser
causadas por un animal en contra de personas, otros animales o cosas.

t. Temperamento.- Condición particular de cada animal doméstico que
determina su carácter.

u. Temperamento agresivo.- Comportamiento anómalo que puede derivar de
una condición genealógica o ser producto de una respuesta o un estímulo
que el animal considera lesivo a su integridad o producto de un erróneo
manejo o mantenimiento.

v. Tenencia responsable.- Condiciones bajo la cual el tenedor, propietario o
guía de uno o varios animales, acepta y se compromete asumir una serie de
derechos y obligaciones enfocados a la satisfacción de las necesidades
físicas, nutricionales, sanitarias, psicológicas y ambientales del animal.

w. Zoonosis.- Enfermedades transmisibles de los animales al ser humano o
viceversa.
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x. Traílla.- Cuerda o correa con que se lleva sujeto al animal, se lo considera
también como collar de ahogamiento y se lo utiliza en todos los animales
principalmente los que representen peligro.

y. Bozal.- Utencillo que se utiliza para cubrir el hocico y que sirve para evitar
que la mascota pueda morder.

Art. 4.- Competencia.- Son competentes en la ejecución de las disposiciones 
establecidas en la presente ordenanza, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Mira a través de la Comisaría Municipal, quien actuará 
coordinadamente según se requiera con: Ministerios de Salud, Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, Agrocalidad, Policía Nacional y otras dependencias tal 
como establece las leyes y reglamentos vigentes. 

TÍTULO II 

TENENCIA Y MANEJO RESPONSABLE DE FAUNA 

Art. 5.- Sujetos responsables. - Están sujetos a la normativa prevista en este 
título, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjero, de derecho 
público o privado: 

a. Todos los habitantes del cantón Mira.

b. Todas las personas que se encuentren de tránsito o temporalmente
realizando cualquier actividad dentro del cantón Mira. Tenedores
permanentes o temporales, guías, educadores, adiestradores de
animales de fauna urbana.

c. Personas naturales y jurídicas dedicadas a la recreación y cuidado de la
fauna urbana.

d. Establecimientos de venta de accesorios, servicios de acicalamiento y
adiestramiento de animales de compañía en general y almacenes agro-
veterinarios.

e. Consultorios, clínicas, hospitales, unidades móviles veterinarias y de
esterilización, centros de rehabilitación y fisioterapia, centros de
referencia veterinaria, veterinarios a domicilio que ejercen sus funciones
en el cantón Mira.

f. Todo tipo de organizaciones, fundaciones y asociaciones de hecho y de
derecho que se dediquen al rescate, refugio, cuidado y reinserción de la
fauna urbana en el cantón Mira.
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g. Facultades de medicina veterinaria, agropecuaria o biología que tengan
manejo o prácticas con animales vivos.

Los sujetos obligados deberán cumplir lo dispuesto en la presenta ordenanza,
así como velar por el cumplimiento del mismo, en coordinación con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Mira, en los términos establecidos en el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Art. 6.- De los propietarios de canes, felinos o animales de compañía. - 
Precautelando la proliferación de animales domésticos, vagabundos y
procurando una tenencia y manejo responsable, todo propietario, tenedor y/o 
guía de perros, felinos o animales de compañía, está obligado a:  

a. No abandonar a animales en lugares públicos o privados, en áreas urbanas
o rurales.

b. Otorgarle adecuadas condiciones de vida y un hábitat saludable.

c. No encadenar animales o atarlos como método habitual de mantenimiento
en cautiverio o privarlos de su movilidad natural.

d. Conservar su salud con profesionales veterinarios debidamente certificados
y cumplir con todas sus vacunas, incluido la vacuna antirrábica establecida
por el Ministerio de Salud Pública.

e. Cumplir satisfactoriamente con las normas de bienestar animal establecidas
en esta ordenanza, así como en el Reglamento de Tenencia y Manejo
Responsable de mascotas.

f. Mantener a su animal de compañía dentro de su domicilio, con las debidas
seguridades a fin de evitar situaciones de peligro o molestias tanto para las
personas y vecinos como para el animal; evitando que deambulen por el
espacio público sin la supervisión de quien ejerce la tenencia responsable
permanente o temporal del animal.

g. Recoger y disponer sanitariamente los desechos biológicos (heces), si son
evacuados en vías y lugares públicos, deberá recogerlo el propietario con
fundas plásticas apropiadas y depositarlos en lugares de recolección de
basura. Serán considerados basura inorgánica conforma las
recomendaciones de la Dirección de Obras Publicas y de la Unidad de
Gestión Ambiental; y, en caso de que el propietario posea un área o terreno,
los desechos biológicos (heces) deben ser enterrados a una profundidad
adecuada para evitar una proliferación de vectores.
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h. Evitar los malos olores que podrían provocar sus desechos biológicos de los
animales de compañía, al recogerlos de manera oportuna.

i. Los desechos deberán ser recogidos en basura inorgánica conforme las
recomendaciones de la Unidad de Medio Ambiente del Gobierno Autónomo
Descentralizado de cantón Mira.

j. Respetar la tenencia responsable permanente o temporal de animales en su
lugar de habitación, sea este propio o alquilado, sea en viviendas
individuales o en un complejo habitacional en propiedad horizontal,
conforme al bienestar animal.

k. Tener exclusivamente un número de animales que pueda mantener de
acuerdo al bienestar animal.

l. No mantener a los animales expuestos a las inclemencias climáticas o en
lugares como terrazas, terrenos baldíos, espacios antihigiénicos, en
habitáculos aislados o sin el espacio necesario para su tamaño y normal
desenvolvimiento.

m. Transitar con los animales de compañía con las debidas seguridades como
collar, traílla o arnés.

n. Dotar y colocar al animal de compañía un collar con placa identificativa que
contenga los datos: número de teléfono del propietario y nombre del animal.

Art. 7.- De la reproducción.- Queda totalmente prohibido establecer criaderos 
de toda clase de canes o felinos con fines comerciales en el perímetro urbano y 
rural del cantón Mira, salvo los que cuenten con permisos otorgados por las 
instituciones pertinentes respetando el ordenamiento jurídico. 

La Comisaría Municipal deberá llevar un registro de criaderos autorizados con 
los permisos pertinentes por las instituciones autorizadas. 

Art. 8.- De la comercialización.- La comercialización de canes, felinos o 
animales de compañía se podrá realizar únicamente en los locales autorizados 
por la Comisaría de la Municipalidad y las entidades correspondientes, previo el 
proceso y permisos que determine la ley para estos casos. Se prohíbe la venta 
ambulante de los mismos.  

Art. 9: Tenencia. - Los propietarios en las zonas urbanas y centros poblados 
rurales podrán tener mascotas siempre que cumplan los deberes y derechos 
establecidos en esta ordenanza.
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Art. 10.- Personas con discapacidad.- Toda persona con discapacidad que 
tenga un perro de asistencia tendrá acceso con el animal a espacios públicos, 
privados y medios de transporte sin excepción al igual que su entrenador 
durante la fase de adiestramiento, según las regulaciones establecidas para el 
efecto, y según su ficha de registro municipal. 

Art. 11.- De los animales silvestres en cautiverio.- Si la municipalidad tuviere 
conocimiento de la tenencia de toda especie silvestre, así como su 
reproducción y comercialización; estas irregularidades, de forma inmediata 
correrá traslado con informes técnicos de este hecho hasta las entidades 
competentes como: Fiscalía, Ministerio del Ambiente y ONG`s debidamente 
acreditadas, observatorio de bienestar animal del Carchi y del Ecuador, 
brindando además el soporte necesario para los operativos de control y 
rescate, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la presente norma.  

Art. 12.-De los daños causados.- El dueño de la mascota será el responsable 
de cubrir todos los gastos médicos y psicológicos de las personas o animales 
afectados en casos de ataque comprobados, sin perjuicio del pago de la multa 
como infracción muy grave establecida en la presente ordenanza y de las 
demás acciones civiles o penales a la que las personas agredidas se crean 
asistidas. 

Excepciones del inciso anterior en aquellos perros que causaren daños o 
lesiones a las personas o animales en los siguientes casos: 

a) Cuando ingresan personas ajenas o desconocidas a propiedades
privadas sin autorización.

b) Si las lesiones o daños se provocaren luego de que los animales
han sido provocados, maltratados o agredidos; o si están
protegiendo a cualquier persona que está siendo agredida o
asaltada físicamente.

c) Si la agresión se da en condiciones de maternidad del animal y en
circunstancias que sus crías se encuentran amenazadas.

d) Si la agresión se da por parte de un felino o canino comunitario, al
dañar su hogar provisional

Art .13.- De los atropellamientos y arrollamientos. - En caso de existir un 
atropellamiento, arrollamiento, daños a la propiedad o daños a terceros, serán 
las instancias pertinentes las que resuelvan respetando el ordenamiento 
jurídico. 
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Las partes están obligadas a auxiliar en cualquier circunstancia precautelando 
la vida. 

TÍTULO III 

DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL

Art. 14.- De los organismos de control y protección animal.- Para el cabal 
cumplimiento de la presente ordenanza, la municipalidad coordinará su acción 
con la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario (Agrocalidad); la 
Policía Nacional; las Facultades de Medicina, Veterinaria de las Universidades; 
la Dirección Provincial de Salud; y, otras Instituciones u organismos no 
gubernamentales sin fines de lucro legalmente reconocidas, conforme lo 
determina el Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable mascotas.  

Art. 15.- Fines.- La acción institucional de la municipalidad sea en forma 
conjunta o individualmente, estará encaminada a:  

a. Coordinar con la entidad competente el control de tenencia y
comercialización de especies silvestres en cautiverio.

b. Programar campañas de esterilización de canes, felinos y animales de
compañía en observancia con las normas emanadas por parte de las
entidades gubernamentales competentes.

c. Promover planes y programas educativos orientados a inculcar la
importancia del respeto a la vida tenencia responsable de canes, felinos, y
animales de compañía.

d. Promover en los espacios públicos como parques, avenidas aceras, entre
otros de las zonas urbana esté libre de desechos biológicos de canes,
felinos, y animales de compañía.

Art.16.- Registro e Identificación. - La Comisaría Municipal llevará un registro 
a partir de la publicación de la presente ordenanza, que identificará los canes y 
felinos con datos de la mascota y dueños responsables de las mismas, 
llevando un archivo ordenado. 

Se llevarán en un registro en la Comisaría Municipal de los animales de 
temperamento agresivo que hubieren atacado o causado daño; identificando 
plenamente a los propietarios, características del animal y tipo de agresión, en 
caso de que la municipalidad haya reciba denuncia y verificado del ataque de 
canes y felinos. 
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Si la agresión viene de animales en situación de calle, previa el proceso 
establecido en la ley en coordinación con la Policía Nacional, procederán en 
base a los Arts. 18 y 23 de esta ordenanza. 

Art.17.- De los animales en situación de calle.- La municipalidad, una vez 
identificado animales en situación de calle específicamente, previo informes 
técnicos de médico veterinario del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Mira, procurará buscarles lugares adecuados donde reciban la 
tenencia, alimentación y cuidados respectivos, para cuyo efecto cumplirá con lo 
establecido en el Art. 18, en concordancia con el Art. 22 de esta la presente 
ordenanza. 

Art. 18.- De la adopción y eutanasia.- Todo animal que se encuentre en la 
calle por abandono o irresponsabilidad del dueño será llevado al albergue 
temporal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira, para 
esperar por el dueño, si no hubiera quien lo reconozca en el término de 5 días, 
se procederá a dar en adopción, realizando previo una ficha de identificación 
de animal, se incorpora en la lista de adopciones con un plazo máximo de 8 
semanas. 

Si el animal está en un estado de salud muy delicado y no es pertinente su 
adopción o tratamiento se procederá a la aplicación de la eutanasia 
previamente con el criterio de un médico veterinario municipal. 

Art. 19.- Motivos para proceder a la eutanasia: 

a. Por la avanzada edad del animal, y la falta de poder valerse por sí solo.

b. Por tener una enfermedad terminal, crónica incurable y o contagiosa.

c. Por falta de propietario o tenedor, siendo el caso que el animal este en
sufrimiento irreversible, físico o psicológico.

d. Por ruptura de huesos y daño de órganos en atropellamientos.

e. Cuando un perro sea determinado por la autoridad competente como
peligroso, previo examen de comportamiento y terapia de rehabilitación.

f. La demás que considera la municipalidad, siempre y cuando no vulneren los
derechos de sus tenedores o propietarios y de respeto por la vida.

Art. 20.-  De los animales peligrosos.- Son considerados animales de 
peligrosidad cuando sin causa ni provocación pasada o presente debidamente 
comprobada por las Instituciones pertinentes y acreditadas por la ley, atacare 
provocando lesiones e incluso la muerte de persona o animal. 
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No se considerará como animales de compañía diagnosticados peligrosos, 
aquellos animales que hayan atacado bajo las siguientes circunstancias: 

a. Después de haber sido provocados, maltratados o agredidos por
quienes resultaren afectados.

b. Si actuaren en defensa o protección de cualquier animal o persona que
está siendo agredida o amenazada.

c. Si actuaren dentro de la propiedad privada de sus tenedores
permanentes o temporales y contra personas o animales que han
ingresado sin autorización a la misma.

d. Si la agresión del animal de compañía, se da dentro de las primeras
ocho (8) semanas posteriores a la maternidad del animal o de
conformidad con la normativa protocolaria vigente.

e. Si la agresión del animal es el resultado debidamente comprobado de la
inestabilidad emocional del tenedor permanente.

Art. 21.- De los animales de compañía que requieren medidas de 
Protección, Seguridad o Precaución.- Se considerará a un animal de 
compañía que requiere medidas de protección, seguridad o precaución cuando: 

a. Hubiese sido víctima de negligencia o maltrato por parte de su tenedor
permanente.

b. Hubiese sido entrenado o inducido para peleas entre animales o contra
personas.

c. Hubiese sido utilizado en actividades delictivas por adiestramiento para
este fin.

Art. 22.- Albergues temporal Municipal.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Mira procurará un espacio adecuado para 
implementar el “Albergue Temporal Municipal”, el mismo que se encontrará 
bajo el cuidado de la Dirección Administrativa y Veterinaria de la Municipalidad, 
teniendo como objetivo brindar un espacio de cuidado a los animales 
abandonados desprotegidos hasta poder rehabilitarlos y/o encontrar un hogar 
digno para ellos, previo los trámites internos pertinentes. 

El mismo que se complementará adicionalmente con autogestión del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Mira. 
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TÍTULO IV 

DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DE LOS CIRCOS

Art. 23.- De los animales en circos.- Si llegaren circos o similares al territorio 
cantonal donde se utilicen animales domésticos en los espectáculos, estos 
deberán sujetarse a las normas señaladas en la presente ordenanza, el 
Comisario Municipal deberá inspeccionar a más de los requisitos básicos como 
son aseo, cuidado y buen trato, el cumplimiento expreso de la norma para 
entregar permiso de funcionamiento. 

No se entregará permisos de funcionamiento a quienes incumplan las normas 
de la ordenanza.   

TÍTULO V 

DEL TRANSPORTE DE ANIMALES 

Art 24.- La transportación de los animales.- Deberá efectuarse por los 
medios adecuados de transporte que dispongan del espacio suficiente de 
acuerdo con los requerimientos de cada especie con relación al tamaño, estado 
físico y etología del animal; de conformidad con las normas técnicas, así como 
ajustándose a la normativa legal nacional y cantonal vigente, además de las 
siguientes condiciones: 

a. Funcionalidad e higiene.

b. Aireación, temperatura y espacio adecuado, evitando el hacinamiento y
las inclemencias climáticas.

c. Seguridad.

d. En el caso de perros y gatos deben llevar traílla o correa y collares
debidamente atados a un elemento fijo dentro del transporte; y, si fuera
necesario bosal.

e. Eliminación total del sufrimiento al animal.
f. Está prohibido movilizar animales por medio de arrastre incluso cuando

se trate de su cadáver.
TÍTULO VI 

PROHIBICIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art. 25.- De las prohibiciones. -  para los efectos de la presente Ordenanza 
se consideraran  las siguientes prohibiciones: 

1. Se prohíbe todo acto de maltrato o crueldad que cause sufrimiento,
dolor, deterioro de la salud, detrimento, o que ponga en peligro la
integridad física, psicológica o moral, del animal. Incluyendo también
mutilaciones innecesarias o mal llamadas “estéticas” De comprobarse
esta infracción, el/los responsables serán amonestados de forma escrita.
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De reincidir y dependiendo de la gravedad, será sancionado de 
conformidad con la presente ordenanza.  

2. Se prohíbe obligar a un animal a trabajar o producir mientras se
encuentre desnutrido, en estado de gestación, herido o enfermo, así
como someterlo a una sobre explotación que ponga en peligro su salud
física o psicológica.

3. Se prohíbe utilizar animales para zoofilia, pornografía o cualquier
actividad sexual.

4. Se prohíbe vender animales de compañía; con fines comerciales de
micro a macro escala.

5. Se prohíbe dar en adopción o entregar animales de forma gratuita u
onerosa a menores de edad o a personas que de acuerdo con la
normativa nacional vigente requieran tutoría o curaduría, sin la presencia
y autorización explícita de quienes tengan la patria potestad o sean
tutores o curadores según el caso.

6. Se prohíbe utilizar animales de compañía para fines comerciales que
atenten contra el bienestar animal.

7. Se prohíbe utilizar animales de compañía para dañar o causar muerte a
otros animales.

8. Se prohíbe utilizar cualquier tipo de sustancia farmacológica para
modificar el comportamiento o el rendimiento natural de los animales
que se utilicen en su actividad sin la supervisión de un veterinario, quien,
a su cuenta y riesgo, solo podrá prescribirla cuando sea estrictamente
necesaria por razones veterinarias.

9. Se prohíbe administrar a los animales cualquier sustancia venenosa o
tóxica, o provocar deliberadamente a que el animal ingiera.

10.Se prohíbe criar, comprar, mantener, capturar canes o felinos para fines
alimenticios.

11.Se prohíbe utilizar animales para el cometimiento de un delito o delitos.

12.Se prohíbe impedir la labor de la autoridad de control del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Cantón Mira.

13.Se prohíbe los actos de comercio con animales vivos, en la que
participen personas que consten en el registro de infractores que, de
acuerdo al mandato de normativa nacional vigente, le corresponde
estructurar, alimentar y administrar al Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Mira.
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14.Se prohíbe utilizar métodos, técnicas de adiestramiento canino y terapia 
de comportamiento de carácter aversivo, punitivo o coercitivo, 
concretamente las técnicas que consisten en manipular física o 
emocionalmente al animal para su adiestramiento o entrenamiento, 
contrarias o fuera del protocolo debidamente aprobado por el órgano 
rector al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira. 

15.Se prohíbe la instalación y funcionamiento de refugios de admisión 
abierta que utilicen el sacrificio humanitario con fármacos eutanásicos 
como método de control de población. 

Art. 26.- De las infracciones leves.- Serán consideradas infracciones leves y 
sancionadas con el 5 por ciento (5%) de una (1) remuneración básica unificada,
en el caso de personas naturales o jurídicas a través de su representante legal,
a petición de parte, el cumplimiento de servicio comunitario por el lapso de 
cuarenta y ocho (48) horas por cada infracción, lo que se considere 
incumplimiento del art. 6 de la presente ordenanza. 

La reincidencia en el cometimiento de infracciones leves será sancionada como 
infracciones graves. 

Art. 27.- De las infracciones graves.- Serán consideradas y sancionadas con 
el diez por ciento (10%) de una remuneración básica unificada, en el caso de 
personas naturales o jurídicas a través de su representante legal, a petición de 
parte, con servicio comunitario equivalente a noventa y seis (96) horas por 
cada infracción descrita en los numerales del art. 25 de la presente ordenanza;
y, la reincidencia en el cometimiento de infracciones leves. 
La reincidencia en el cometimiento de infracciones graves será sancionada 
como infracciones muy graves. 

Art. 28- De las infracciones muy graves. - Serán consideradas y 
sancionadas con veinte por ciento (20%) de una remuneración básicas 
unificadas quienes reincidan en el cometimiento de infracciones graves, y: 

a. Agredir a los funcionarios autorizados de las inspecciones o 
verificaciones. 

b. La falta de pago del cumplimiento de las sanciones. 

Art. 29- De las medidas sustitutivas. - las medidas sancionatorias en los 
artículos descritos 26 y 27 de la presente Ordenanza, podrán ser sustituidas, 
previo informe favorable que emita el área encargada de la ejecución de la 
presente Ordenanza, que determinara las condiciones del infractor, pudiendo 
aplicar las siguientes medidas. 
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a. Prestar servicio comunitario de 48 horas en infracciones leves.

b. Prestar servicio comunitario de 96 horas en infracciones graves.

Art. 30- De la recaudación de la multa. - Deberán ser canceladas dentro de 
los 10 días a partir de la notificación, en caso de incumplimiento y una vez 
agotado el procedimiento dicha resolución será remitida a la Dirección 
Financiera para su ejecución y procedimiento de ejecución de coactiva. 

Los valores serán destinados única y exclusivamente para fomentación de 
campañas de concientización, capacitación en la tenencia y cuidado de 
animales, su buen trato y gastos médicos veterinarios en el proceso de 
esterilización voluntaria en el Albergue temporal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Mira. 

Art. 31.- Los propietarios y/o tenedores, canes o felinos que no recojan y 
dispongan sanitariamente los desechos producidos por los perros en lugares 
públicos, serán sancionados de conformidad a una multa equivalente al 15% 
del salario mínimo vital vigente.  

Art. 32.- Los propietarios y/o tenedores de canes o felinos, deberán evitar 
molestias a los vecinos de la zona donde habitan, debido malos olores que 
pudieran provocar o por cualquier otra situación que amerite ser recogida. La 
inobservancia a esta disposición será sancionada con amonestación escrita. 
De persistir, con una multa equivalente al 15% de un salario mínimo vital. 

Art. 33.- Los animales que se comercialicen en la vía pública serán retirados. 
Si persistiere la misma persona o personas, serán sancionadas con una multa 
equivalente a un salario mínimo vital.  

Art. 34- Deberá mantenerse únicamente el número de mascotas que el espacio 
y la capacidad les permita para brindar una buena calidad de vida a las 
mascotas y puedan cumplir con las cinco libertades que ellos merecen. A quien 
incumpla esta disposición se impondrá amonestación escrita, de hacer caso 
omiso se impondrá multa correspondiente al 40% de una remuneración básica 
unificada y de persistir se sancionará con el retiro de los animales. 

Art. 35.- Los animales no pueden ser sacrificados por los dueños o personas 
que así lo quieran, solo las autoridades de salud o personal autorizado pueden 
proceder hacerlo con los debidos estudios y análisis respectivos, conforme a 
métodos permitidos por la ley o reglamento. Nadie puede disponer de la vida 
de un animal, excepto por mandato judicial o intervención de la autoridad 
sanitaria o municipal. 
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Quien inobserve la presente norma y dependiendo de quién origine el 
incumplimiento, se sancionará con una multa equivalente a un salario básico 
unificado. La reincidencia se sancionará con multa equivalente a do 
remuneraciones básicas unificadas. A la tercera o más se triplicará la multa. 

TÍTULO VII 

RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Art. 36.- Del Control.- Corresponde a la Comisaría Municipal, garantizando el 
cumplimiento de las normas del debido proceso establecidas en la Constitución 
de la República del Ecuador y demás normas vigentes específicas, sustanciará 
los expedientes que se levanten por las infracciones tipificadas en la presente 
ordenanza. 

Art. 37.- Acción ciudadana por maltrato animal.- Se concede acción 
ciudadana para denunciar el quebrantamiento de la presente ordenanza, sin 
perjuicio de que la municipalidad puede actuar de oficio a través de las 
dependencias correspondientes. El incumplimiento de las disposiciones de la 
presente ordenanza dará inicio a la correspondiente sanción. La ciudadanía 
podrá presentar denuncias debidamente fundamentadas de manera verbal o 
escrita ante el Comisario Municipal sobre el incumplimiento a las normas de 
esta ordenanza. 

Art. 38.- Procedimiento.- El Comisario Municipal, por infracciones a la 
presente ordenanza puede iniciar de oficio, orden superior, petición razonada 
de otros órganos o por denuncia. 

Emitirá el acto administrativo de inicio de proceso, deponiendo notificar con 
todo lo actuado al peticionario denunciante y al presunto infractor. 

En el término de 10 días el supuesto infractor deberá dar contestación 
aportando documentos que estime conveniente; y solicitar prácticas probatorias 
para su defensa. 

El instructor de oficio dispondrá las diligencias necesarias para el examen de 
los hechos, recabando los datos e información que sean relevantes para 
determinar la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción. La 
carga de la prueba corresponde a la administración pública, salvo en lo que 
respecta a los eximentes de responsabilidad del administrado. 

Finalizada la etapa de prueba, se emitirá el dictamen respectivo, por parte de 
dirección pertinente.  

Art. 39.- Resolución.- La resolución deberá contener principalmente la 
determinación de persona responsable, la singularización de la infracción 
cometida; la valoración de la prueba practicada; la sanción q se impone o 
declaración de existencia de la infracción o responsabilidad. 
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La Dirección de Panificación a través de su veterinaria/o se encargará de
verificar y dar seguimiento e informar el cumplimiento acción u omisión de la 
resolución.

Art. 40.- Responsabilidad Penal.- En caso de detectarse una acción u 
omisión que constituya adicionalmente una infracción penal tipificada como tal 
por el ordenamiento jurídico vigente, el órgano administrativo competente, sin 
perjuicio de resolver y aplicar la sanción administrativa respectiva, debe remitir 
copia certificada del expediente a la autoridad competente, con la denuncia 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Encárguese la Dirección de Planificación, Veterinaria del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Mira y Comisario Municipal la ejecución 
de la presente ordenanza, quienes realizarán la información de las normas y
políticas contenidas en esta ordenanza.  

Para llevar adelante las políticas públicas establecidas en esta ordenanza, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira, podrá realizar la 
suscripción de convenios de cooperación con instituciones públicas o privadas, 
esto es para campañas de vacunación, campañas de esterilización, control de 
natalidad, entre otras acciones. 

Segunda.- Cuando exista falta de información, vacío legal o contradicción de 
normas, o se presente duda sobre el alcance de las disposiciones legales 
nacionales y cantonales vigentes respecto a la fauna urbana, se aplicará lo que 
más favorezca al ambiente y la naturaleza. 

Tercera.- Precaución: Cuando no exista certeza científica sobre el impacto o 
daño que supone para la fauna urbana, alguna acción u omisión, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Mira a través del órgano ejecutor, 
adoptará las medidas eficientes para evitar, reducir, mitigar o cesar la 
afectación al bienestar animal. Este principio reforzará al principio de 
prevención. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Primera.- La presente Ordenanza, una vez aprobada por el Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Mira, entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Página Web de la Institución, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, tal como lo dispone el Art. 324 del COOTAD. 

Segunda.- Se deroga expresamente toda ordenanza y norma de menor 
jerarquía que contravenga las disposiciones previstas en la presente 
ordenanza.
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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Mira, a los ocho días del mes de junio de 
2021. 

 Ing. Johnny Garrido        Abg. Belén Molina 
ALCALDE DEL CANTÓN MIRA   SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico: Que la “LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL CONTROL, TENENCIA, PROTECCIÓN, CRIANZA Y CUIDADO 
DE CANES, FELINOS O ANIMALES DE COMPAÑÍA EN EL ÁREA URBANA 
Y CENTROS POBLADOS RURALES DEL CANTÓN MIRA” fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Mira, en dos sesiones ordinarias realizadas los días 01 y 08 de junio de
dos mil veintiuno.

Mira, 08 de junio de 2021. 

Lo certifico.- 

 Abg. Belén Molina 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MIRA.- En Mira, el 10 de junio de 2021, 
a las 09h20.- De conformidad con el Art. 322 inciso 4to del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y, una vez aprobada 
por el Órgano Legislativo, remito el original y copias de la presente ordenanza 
al Ing. Johnny Garrido-Alcalde del cantón Mira, para que la sancione o la 
observe en el plazo de ocho días. 

Lo certifico.-

 Abg. Belén Molina 
SECRETARIA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

BELEN
ALEJANDRA
MOLINA PULE

Firmado electrónicamente por:

BELEN
ALEJANDRA
MOLINA PULE

Firmado electrónicamente por:

BELEN
ALEJANDRA
MOLINA PULE

Firmado electrónicamente por:

JOHNNY ALBINO
GARRIDO PULE
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN MIRA.- Mira, a los 16 días del mes de junio de dos mil veintiuno, a 
las 10h00 am.- De conformidad con las disposiciones constantes en el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, a la presente ordenanza se le ha dado el trámite que 
corresponde y está de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador 
y leyes vigentes, SANCIONO la presente Ordenanza Municipal.- Por Secretaría 
General ejecútese y envíese al Registro Oficial para su publicación, conforme 
lo dispuesto en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización.- Cúmplase.-

     Ing. Johnny Garrido  
ALCALDE DEL CANTÓN MIRA 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MIRA.- Certifico: Que el Ing. Johnny 
Garrido, en su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Mira, firmó y sancionó la “LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
CONTROL, TENENCIA, PROTECCIÓN, CRIANZA Y CUIDADO DE CANES, 
FELINOS O ANIMALES DE COMPAÑÍA EN EL ÁREA URBANA Y CENTROS 
POBLADOS RURALES DEL CANTÓN MIRA”, a los 16 días del mes de junio 
de 2021.

Lo certifico.- 

 Abg. Belén Molina 
SECRETARIA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

BELEN
ALEJANDRA
MOLINA PULE

Firmado electrónicamente por:

JOHNNY ALBINO
GARRIDO PULE



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


